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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220010159300. 

  
Visto lo informado por la secretaría del Despacho, en la constancia 

secretarial que antecede, se pone de presente a la demandada Ruth Molina 

Segura, que las cautelas decretadas sobre el inmueble  identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-1510276, fueron puestas a disposición del 

Juzgado 20° Civil Municipal de Bogotá, dentro del radicado 2005-00511, 

puesto que los oficios del caso fueron radicados en dicha judicatura el día 3 

de agosto de 2009, razón por la cual cualquier solicitud referente a dicho 

inmueble deberá dirigirse a dicho estrado judicial; por ende, no es procedente 

realizar actualización alguna a los oficios librados y tramitados, con relación 

al inmueble en mención. 

 

Ahora bien, frente a las cautelas de embargo de dineros como estas no 

fueron efectivas, no existe remanente alguno que poner a disposición, por lo 

que es procedente librarse los oficios de cancelación de dichas cautelas. 

Ofíciese como corresponda. 

 

Finalmente, por secretaría, remítase a la demandada en mención, el 

expediente digital, para su conocimiento. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 129, hoy 28 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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